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Programa

Documentación actualizada a 12 de Abril de 2023

• Introducción a la digitalización en el comercio internacional.

• Blockchain, IA y las reglas Incoterms® de la ICC.

• Casos reales y proyectos actuales.

• Conclusiones.

El contenido del presente documento es de carácter meramente informativo, por consiguiente en ningún

caso se entenderá que constituya una asesoría formal. INCOTRANS® - International Business Advisors

no asume responsabilidad alguna de las aplicaciones o interpretaciones que se puedan dar a lo aquí

contenido. Cualquier reproducción o copia, distribución o publicación, de cualquier clase, off-line u on-

line, del contenido del presente documento, total o parcial, sin autorización previa y por escrito de Marta

Prado Larburu queda prohibido. © 2023 Marta Prado Larburu. Prohibida su reproducción total o parcial

sin autorización.
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Fuente: Expansión (14.09.2022), disponible en https://www.expansion.com/economia/financial-times/2022/09/14/63220840468aeb4f1f8b4581.html.

Artículo original publicado en el Financial Times (FT), https://www.ft.com/content/f6fe91ab-39f9-44b0-bff6-505ff6c665a1. Última consulta: 25.09.2022.

El futuro del 
transitario pasa 
también por un 

necesario cambio

que le permita 
adaptarse a una 

nueva realidad

En la pospandemia, ¿seguimos hablando de globalización?
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• INNOVACIÓN "La innovación es la introducción de nuevos productos y servicios, nuevos

procesos, nuevas fuentes de abastecimiento y cambios en la organización industrial, de

manera continúa, y orientados al cliente, consumidor o usuario“ (J.A. Schumpeter).

• De una forma esquemática la innovación se traduce en los siguientes hechos:

• Renovación y ampliación de la gama de productos y servicios.

• Renovación y ampliación de los procesos productivos.

• Cambios en la organización y en la gestión.

• Cambios en las cualificaciones de los profesionales.

• La innovación es el elemento clave que explica la competitividad. Porter (1990), afirmó: "La

competitividad de una nación depende de la capacidad de su industria para innovar y mejorar.

La empresa consigue ventaja competitiva mediante innovaciones”.

Consecuencias de la Globalización
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Ya no estamos en un entorno VUCA…

Fuente: “¿Qué es el entorno VUCA y cómo afecta a la supervivencia de las empresas?” (17/05/2022), disponible en 

https://www.apd.es/que-es-el-entorno-vuca-y-como-afecta-a-la-supervivencia-de-las-empresas/. Última consulta: 25.09.2022.



6
Elaborado por: Drª. Dña. Marta Prado Larburu © - T.: (+34) 944 18 11 20 - www.incotrans.es - info@incotrans.es / www.incotrans.academy - academy@incotrans.es

Sino en un entorno BANI nunca visto anteriormente…

Fuente: “De VUCA a BANI” (12/05/2021), disponible en https://www.linkedin.com/pulse/de-vuca-bani-sheila-rodr%C3%ADguez/. Última consulta: 10.04.2023.
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Transporte internacional – Freight Forwarders (28/10/2021)
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Digitalización, se ve claro ¿verdad?

Fuente: Diario del Puerto (25.11.2021), disponible en https://diariodelpuerto.com/colaboracion-estandarizacion-y-cambio-cultural-clave-para-impulsar-la-

digitalizacion. Última consulta: 29.11.2021.

En Youtube, “Webinar - Desayuno Informativo | Digitalización e innovación en el ecosistema logístico-portuario”:

https://www.youtube.com/watch?v=dYyKJ2h1X_0

Eficiencia, flexibilidad, agilidad, 
productividad, calidad, 

sostenibilidad y rentabilidad, 
reducción de costes de gestión 

(50%)
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Fuente: Diario del Puerto (26.11.2021), disponible en https://www.diariodelpuerto.com/la-digitalizacion-en-la-

logistica-pasa-por-sensibilizar-invertir-y-estandarizar-procesos. Última consulta: 29.11.2021.

Digitalización, sí, ¿y por dónde empiezo?

No sirve de nada querer 

emplear tecnología si 

tampoco tienes claro el 

modelo de negocio que 

quieres y para qué la 

quieres. Hace falta “visión 

estratégica” para, en 

coherencia, aplicar después 

“tecnología + operativa + 

legal”.

Primero la estrategia, y 

después la táctica, unidas 

de manera inteligente.

“Digitalisation is not an IT 

project!”
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Fuente: “El mundo que viene”, Diario del Puerto (19.07.2016), disponible en https://www.diariodelpuerto.com/ver/123671/el-mundo-que-
viene.html. Última consulta: 29.11.2021.

“La realidad aumentada, la inteligencia artificial, el blockchain, las 

impresoras 3D, el vehículo autónomo, la robótica, la biotecnología 

y la computación, redes e internet de las cosas, son las ocho 

tecnologías disruptivas llamadas a cambiar todas o casi todas las 

industrias y por lo tanto, el comportamiento humano en los 

próximos años".

Después ya pensaré qué tecnologías usar

“Si bien el IoT no es nuevo en logística, con 20.000 millones de dispositivos conectados ya en uso 

en todo el mundo, la verdadera revolución no ha hecho más que comenzar.” Matthias Heutger, 

vicepresidente sénior y director global de Innovación y Desarrollo comercial de DHL.

Fuente: “La tecnología inalámbrica impulsará la transformación digital en el sector logístico”, Logística Profesional [online]. [Última 

consulta: 14-06-2020]. Disponible en http://www.logisticaprofesional.com/texto-diario/mostrar/1986620/tecnologia-inalambrica-impulsara-

transformacion-digital-sector-logistico. Publicado el 10 de junio de 2020.



11
Elaborado por: Drª. Dña. Marta Prado Larburu © - T.: (+34) 944 18 11 20 - www.incotrans.es - info@incotrans.es / www.incotrans.academy - academy@incotrans.es

¿Blockchain?

Fuente: “White Paper Blockchain in Trade Facilitation, Version 2”, UN/CEFACT [online]. [Última consulta: 14-06-2020]. Disponible en

https://www.unece.org/fileadmin/DAM/cefact/GuidanceMaterials/WhitePaperBlockchain.pdf. Publicado el 8 de mayo de 2019.
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Blockchain, vale…

Bitcoin

Blockchain

Distributed Ledger Technologies

Trasladado a la realidad del sector marítimo, el blockchain permite un comercio transparente y seguro 

en el que no sería necesario el uso del papel para el conocimiento de embarque, los certificados o las 

cartas de crédito. Además, las transacciones son más sencillas gracias a la aparición de los contratos 

inteligentes que facilitan su control y ejecución. Los bancos, aseguradoras, aduanas y transitarios 

pueden beneficiarse de estas ventajas, así como de la trazabilidad de las operaciones

Agilidad
Eficiencia
Dominio
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• Tecnología blockchain:

• Es una tecnología disruptiva e innovadora que permite almacenar cualquier información en un registro

abierto, distribuido e inmutable.

• Los registros (bloques) se entrelazan unos con otros (cadena) formando un conjunto cifrado de datos

que es lanzado a una red descentralizada, sin servidores, formada por nodos que son los propios

usuarios de la red.

• Dentro de estas redes se pueden desplegar procedimientos (Smart Contracts) que ejecutan acciones

de manera automática.

• Principales razones para implementar la tecnología blockchain en el sector:

• Provoca unos beneficios inmediatos y exponenciales, pues reduce costes, tanto generales como

operativos y de intermediación.

• Genera una reducción de tiempos de hasta el 90%: transacciones de días a inmediatas.

• Permite la automatización y agilización de procedimientos.

• Aporta transparencia y trazabilidad en los procesos, una interoperabilidad total y fácil interacción con

otras plataformas, confianza y colaboración con otras entidades, así como la adaptación a nuevos

procesos y sistemas.

El ‘blochchain’ no es la panacea, pero que permite ahorrar tiempo, reduce costes y riesgos 

y aumenta la confianza entre los participantes

¿Y Blockchain, qué es?
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Fuente: Alfredo Muñoz 

García en LinkedIn, 

disponible en 

https://www.linkedin.com/p

osts/alfredo-

mu%C3%B1oz_b%C3%A1

sicos-de-blockchain-

tipolog%C3%ADa-la-

tipolog%C3%ADa-activity-

7050738364903211008-

5Lop/. Última consulta: 

09.04.2023.

No hay una 
solución única; 
hay muchas, en 

ocasiones 
incompatibles, y 

no todas 
triunfan



15
Elaborado por: Drª. Dña. Marta Prado Larburu © - T.: (+34) 944 18 11 20 - www.incotrans.es - info@incotrans.es / www.incotrans.academy - academy@incotrans.es

• Smart Contracts: Pueden describirse como piezas de código informático (programas) que se

ejecutan en la Blockchain y que cumplen determinadas funciones, dadas ciertas circunstancias.

• Tipos:

• Programas informáticos que ejecutan funciones dadas determinadas variables y que no tienen

implicaciones jurídicas internas.

• Smart Contracts que tienen como objetivo la automatización del cumplimiento de los contratos

jurídicos como tal. Es decir, la eliminación de la incertidumbre que implican determinadas prestaciones

(siendo la de pago la principal) y su sustitución por código informático auto ejecutable.

• Este segundo tipo de contratos tienen un riesgo: el de tenerse que ajustar a la legislación vigente para poder

ser jurídicamente válidos, al contrario de lo que sucede con los primeros que, al no implicar el establecimiento

de una relación contractual entre dos o más partes, no puede considerarse directamente contrato a efectos

legales según el Código Civil español (art. 1261 sobre los elementos esenciales del Contrato son:

consentimiento de las partes, de forma libre y consciente; objeto (licitud, posibilidad y determinación); y causa

(objetiva función socioeconómica del tipo contractual utilizado por las partes).

El transporte y la logística es uno de los sectores que más beneficios puede obtener de la 

automatización de procesos y la incorporación de ‘smart contracts’

¿Quién establece estos contratos inteligentes, quién los revisa, se ponen a disposición del público 

y cómo se aseguran?

¿Smart Contracts? ¿Qué son, contratos? No…
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Lo veo claro, vale… Pero hay que estandarizar procesos…

Fuente: Diario El Canal (02.08.2022), disponible en

https://www.diarioelcanal.com/logistica-segundo-sector-mayor-

aplicacion-blockchain/. Última consulta: 25.09.2022. Fuente: Diario del Puerto (05.08.2022), disponible en

https://www.diariodelpuerto.com/logistica/esc-se-apoya-en-los-estandares-digitales-de-

dcsa-para-optimizar-los-envios-EL11922336. Última consulta: 25.09.2022.
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Y son necesarias adaptaciones legales a nivel mundial - MLETR

MLETR, Model Law on Electronic Transferable Records. Fuente: UNCITRAL, , disponible en

https://uncitral.un.org/en/texts/ecommerce/modellaw/electronic_transferable_records. Última consulta: 25.09.2022.

Fuente: DSI, disponible en https://www.dsi.iccwbo.org/policymakers. Última consulta: 25.09.2022.
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¿Cuál es la realidad, el punto de partida básico y necesario? 

La operativa del comercio internacional va más allá de la logística y el transporte, y para poder 

digitalizarla, es necesario previamente tener el control y dominio de los procesos
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• Una compraventa de mercancías (con independencia de que sea doméstica o

internacional) es, a priori, una operación sencilla. El vendedor entrega unas

mercancías, y unos documentos…

Convenio de Viena 1980

Código Civil Español

Una operación de comercio internacional empieza por…
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• …y el comprador paga su precio.

Una operación de comercio internacional empieza por…
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Sobre esa base, se dota de contenido a toda la operación

Comunicación y coordinación interdepartamental previa, con visión detallada de conjunto

Hacia afueraHacia adentro (produc.)
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Con coherencia en los planteamientos, en interno y en externo

Una empresa es como una trainera, todos tienen que remar en la misma dirección y al mismo 

tiempo, con el rumbo marcado por quien la dirige

Fuente: El Diario Vasco, disponible en https://www.diariovasco.com/remo/traineras/zarautz-trainera-fase-aprendizaje-20220617172148-nt.html.

Última consulta: 10.04.2023.
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Transporte inland Puerto de origen porteador

vendedor

Terminal Aduana Exp

Puerto de destino

Terminal Aduana Imp.

Transporte inland

comprador

Transitario

Certificado
Seguro

Certificado
origen

DUA 
Exportación Bill of Lading

Asegurador

Packing List

Crédito
documentario

Banco
Emisor

Banco 
Notificador

Contrato 
compraventa

Factura
Comercial

Rep. aduanero

¿Quiénes intervienen? ¿En qué orden? ¿Cómo interactúan?

Hay que pensar en el cliente externo (comprador) e igualmente en el cliente interno (todos los 

departamentos afectados por la compraventa internacional de mercancías, desde producción 

hasta financiero, pasando por comercial, logística y compras)
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Fuente: Typical international trade documentation issued. “Can Blockchain revolutionize international trade?”, WTO, by Emmanuelle Ganne [online]. 

[Última consulta: 15-06-2020]. Disponible en 

https://www.wto.org/english/res_e/publications_e/blockchainrev18_e.htm#:~:text=By%20Emmanuelle%20Ganne&text=This%20publication%20explores

%20the%20question%20of%20whether%20Blockchain%20may%20revolutionize%20international%20trade.&text=In%20doing%20so%2C%20it%20offe

rs,and%20in%20intellectual%20property%20rights. Publicado en 2018.

¿Cuál es la cadena del comercio internacional? ¿Y los docs?
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Fuente: Four processes involved in cross-border trade transactions. “Can Blockchain revolutionize international trade?”, WTO, by Emmanuelle 

Ganne [online]. [Última consulta: 15-06-2020]. Disponible en 

https://www.wto.org/english/res_e/publications_e/blockchainrev18_e.htm#:~:text=By%20Emmanuelle%20Ganne&text=This%20publication%20explores

%20the%20question%20of%20whether%20Blockchain%20may%20revolutionize%20international%20trade.&text=In%20doing%20so%2C%20it%20offe

rs,and%20in%20intellectual%20property%20rights. Publicado en 2018. Actualizado el 14 de junio de 2020: https://insureblocks.com/ep-113-world-trade-

organisation-can-blockchain-revolutionise-international-trade/

Hay que digitalizar toda la cadena del comercio internacional
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Es patente la necesidad de crear un lenguaje común universal, no solo en los procesos sino 

también en las legislaciones del comercio y el transporte internacional de mercancías

• Glossary of terms 1.1 Industry Blueprint - Container shipping 1.0 January 2020

Fuente: DCSA. Disponible en https://dcsa.org/data-and-interfaces/glossary-of-terms-v1-1/ . Última consulta: 16.06.2020.

Es necesario que “hablemos el mismo idioma”…
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¿Qué significa “entrega” en comercio internacional?
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Insisto, tenemos que “hablar el mismo idioma”… Todos!

Caso 1: El 15 de septiembre de 2022, una empresa española solicita cotización a su transitario, 

FCL 20´DV. En el email que le envía, detalla la siguiente información:

La empresa española, ¿es vendedora o compradora?

Su transitario le escribió esto:

La empresa española no estaba comprando al uruguayo, sino vendiéndole, pues es su cliente, 

a quien “entrega” la mercancía en el lugar acordado entre las partes en la regla seleccionada, 

CPT. Ese lugar de entrega es, en este caso, el almacén de origen en Alemania.
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El lugar de entrega en las reglas Incoterms® 2020 de la ICC (I)
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El lugar de entrega en las reglas Incoterms® 2020 de la ICC (II)
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Cuidado con las reglas del grupo “C” (I)
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Cuidado con las reglas del grupo “C” (II)
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A ver si ha quedado claro…

Caso 2: Una empresa española vende mercancía a un cliente tailandés en condiciones CFR

Bangkok, con fecha de entrega 15 de noviembre.

Si bien la mercancía se iba a embarcar el 20 de octubre, por circunstancias que no condicionan

la respuesta al caso, finalmente se embarcó en Valencia el 4 de noviembre.

Así, debido al T/T, el barco llegó con la mercancía a Bangkok el 28 de noviembre.

El comprador tailandés demanda al vendedor español el pago de una indemnización por

demora en la entrega de la mercancía de 13 días.

Siendo el vendedor español, indemnizarías, ¿sí o no?

Respuesta: NO, puesto que no hay demora en la entrega de la mercancía. El vendedor la ha

entregado dentro del plazo que tenía para hacerlo, poniéndola en el lugar de entrega en

condiciones CFR: a bordo del buque en el puerto de ORIGEN!
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Sigo diciendo que cuidado con las reglas del grupo “C”…
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Caso 3: Consulta el 28 de julio de 2022 al grupo de Expertos en reglas Incoterms® 

de ICC Spain. ¿Se pueden utilizar dos reglas Incoterms® en una misma 

operación?

Algunos casos prácticos…
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Respuesta 3: Consulta el 28 de julio de 2022 al grupo de Expertos en reglas 

Incoterms® de ICC Spain. ¿Se pueden utilizar dos reglas Incoterms® en una 

misma operación?

Algunos casos prácticos…
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Cuidado con la gestión del seguro en CIF y CIP… (I)
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Cuidado con la gestión del seguro en CIF y CIP… (II)
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Caso 4: Consulta el 29 de septiembre de 2021 al grupo de Expertos en reglas 

Incoterms® de ICC Spain.

Algunos casos prácticos…
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Respuesta 4: Consulta el 29 de septiembre de 2021 al grupo de Expertos en 

reglas Incoterms® de ICC Spain.

Algunos casos prácticos…
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Y cuidado con los riesgos cubiertos y excluidos…
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Que hay cambios en las 2020 en CIF y CIP…

Fuente: ICC, disponible en https://iccwbo.org/business-solutions/incoterms-rules/incoterms-2020/#anchor-i. Última consulta: 10.04.2023.

Y si queremos saber cuáles son, vayamos POR FAVOR a 

la fuente oficial: la página web de la ICC, donde aparecen 

no solo los cambios aparecidos en la última versión, 

sino también una explicación detallada de cada uno
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Y es que estamos ya en la 9ª  versión, y en todas se han introducido 

cambios, de menor o mayor calado, con los que podremos estar de 

acuerdo o no, pero hay que conocerlos, y aplicarlos…
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• ¿Por qué unas nuevas reglas Incoterms®? La principal razón para la
constante revisión de Incoterms® es la necesidad de adaptar dichos
términos a las prácticas comerciales internacionales habituales.

• Los cambios más importantes en los Incoterms® 2000 respecto a los de 1990 los
encontramos en:

• El pago de las obligaciones aduaneras e impositivas en los términos FAS y
DEQ.

• Las obligaciones de carga y descarga en el término FCA, aunque no se
describen correctamente en los nuevos Incoterms® 2000.

Principales cambios de los Incoterms 2000 (frente a 1990)
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Principales cambios de los Incoterms® 2010 (I)

Reducción de 13 a 11 
Incoterms® 2010

Transmisión de riesgos a 
bordo del buque

Ámbito internacional y 
nacional

Información relacionada 
con la seguridad 

Contenedores sólo con 
Incoterms® 2010 

polivalentes

• Las reglas Incoterms® 2010 han introducido algunos cambios significativos en
relación a la versión anterior (2000). Estos cambios han consistido tanto en la
desaparición y creación de nuevos términos, como en la modificación de algunos
usos en los términos existentes y también en la adaptación a la operativa
logística, las comunicaciones vía Internet y los procedimientos de seguridad que
se han instaurado en las fronteras de los países.
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Principales cambios de los Incoterms® 2010 (II)

• Reducción de 13 a 11 términos.

• Prioridad para los Incoterms® 2010 polivalentes frente a los marítimos.

• Mercancía en contenedores sólo con Incoterms® 2010 polivalentes (*).

• Transmisión del riesgo “a bordo del buque” en los Incoterms® 2010 FOB, CFR y
CIF.

• Entrega “proporcionando la mercancía así entregada” para ventas que se
producen durante el transporte marítimo.

• Asignación de los gastos de terminal.

• Cobertura de seguro de transporte en CIP y CIF.

• Información relacionada con la seguridad.

• Validez de mensajes y documentos electrónicos.

• Ámbito internacional y nacional.

(*) Este quizás sea el cambio más

significativo de los Incoterms® 2010. Si

la mercancía se transporta en

contenedor, las reglas Incoterms® 2010

establecen claramente que NO deben

usarse términos marítimos, aunque la

entrega se realice en un puerto. La

justificación es que los contenedores se

entregan en las terminales de los

puertos, es decir, antes de colocarse a

bordo del buque.
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Principales cambios de los Incoterms® 2020 (I)

• CAMBIOS DE CARÁCTER GENERAL y CAMBIOS SUSTANTIVOS

• Cambios de carácter general:

a) Se ha hecho más hincapié, en esta introducción, en la toma de la
elección correcta.

b) Se explican más claramente la demarcación y la conexión entre el
contrato de compraventa y sus contratos accesorios.

c) Se actualizan las Notas de orientación, que son ahora Notas explicativas,
en cada regla Incoterms®, y

d) Se reordena el contenido de las reglas Incoterms®, dando más
prominencia a la entrega y al riesgo.

Nota: “Todos estos cambios, aunque cosméticos en apariencia, son en realidad un 
intento sustancial, por parte de ICC, de ayudar a la comunidad comercial 

internacional a que sus operaciones exteriores sean más fluidas.”

(Libro oficial Incoterms® 2020, pág. 14, punto 58)
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Principales cambios de las reglas Incoterms® 2020 (II)
LOS QUE NO HAN VENIDO, pese a lo publicado en LinkedIn
Ni uno, ni por casualidad…
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Principales cambios de las reglas Incoterms® 2020 (III)
LOS QUE SÍ HAN VENIDO, los auténticos, reales y oficiales
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Y si no nos gustan las reglas, siempre hay opción de aportar…
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Participando en las encuestas que lleva a cabo la ICC…
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Fuente: “ICC announces launch date for Incoterms® 2020”, ICC [online]. [Última consulta: 14-06-2020]. Disponible en https://iccwbo.org/media-wall/news-

speeches/icc-announces-launch-date-incoterms-2020/. Publicado el 28 de junio de 2019.

B2C Model Online Conditions of Sale: Approved by Commission subject to addition of

prominent warnings on need for users to ensure compliance with applicable

national/regional legal requirements (there are a variety of legal rules protecting

consumers in different jurisdictions, and sale conditions must be adapted to comply with

local consumer law requirements in the jurisdictions into which the goods will be sold)

Blockchain, Smart contracts y smartINCOs de la ICC (I)
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Fuente: ICC (26.08.2019), How can blockchain technology optimize Incoterms® 2020?, disponible en https://iccwbo.org/media-wall/news-

speeches/incoterms-rules-2020-blockchain-dorjee-sun-dap-fob-fca-exw-cfr-cpt/ Última consulta: 12.04.2023.

Blockchain, Smart contracts y smartINCOs de la ICC (II)
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Fuente: ICC (07.11.2019), ICC TradeFlow blockchain platform launches to simplify trade processes, disponible en https://iccwbo.org/media-wall/news-

speeches/icc-tradeflow-blockchain-platform-launches-to-simplify-trade-

processes/#:~:text=ICC%20TradeFlow%20will%20allow%20businesses,upon%20instructions%20from%20trading%20partners. Última consulta: 12.04.2023.

Blockchain, Smart contracts y smartINCOs de la ICC (III)
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Transformación digital del comercio internacional: hacia el digital trade (I)

Más allá de Blockchain, son muchas las tecnologías habilitadoras de la transformación digital del CoIn

• Según el World Economic Forum (WEF), estas son las tecnologías más
transformadoras en el ámbito del comercio internacional:
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Si bien cada tecnología se encuentra en diferente grado de madurez respecto a expectativas

Transformación digital del comercio internacional: hacia el digital trade (II)
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• Determinar momento de la transmisión del riesgo, obligaciones...
• Planificación de los siguientes paso de la cadena. Cálculo del ETA

(Estimated Time of Arrival), total y de cada tramo. Reconducir
retrasos y minimizar su impacto.

Trazabilidad end to end
Trazar el proceso desde que se 
realiza el contrato hasta que se 
devuelve el contenedor. 

• Agilizar gestión y la transmisión. Reducir tiempos de proceso.
• Evitar errores.
• Evitar fraudes. Seguridad y confidencialidad.

Gestión administrativa 
Tratamiento y transmisión de 

documentación.

• Actuaciones en caso de problemas.
• Seguros…

Monitorización de la carga
Cargas refrigeradas 
(temperaturas…), golpes…

• Agilizar todos los procesos (terminales, carga...)
• Eliminar pasos que no aportan valor.
• Seguridad.

Gestión operativa 
Operativa de terminales, 
transportes, aduanas, barcos

• Ayuda a la toma de decisión estratégica.
• Facilitar nuevos modelos de negocio.

Gestión del negocio
Cálculo de indicadores, análisis 

rentabilidades, marketplaces,  

Adicionalmente, son muchos los ámbitos de aplicación

Transformación digital del comercio internacional: hacia el digital trade (III)



60
Elaborado por: Drª. Dña. Marta Prado Larburu © - T.: (+34) 944 18 11 20 - www.incotrans.es - info@incotrans.es / www.incotrans.academy - academy@incotrans.es

Gestión 
negocio

Gestión 
operativa

Gestión 
administrativa

Monitorización 
carga

Trazabilidad 
End to End

Tecnología

MAMABlockChain

AAAIoT

AAM5G

AMPosicionamiento

MMTecnologías Inmersivas

AAMAAIA / Machine Learning

AMMVisión Artificial

MMDigital Twin

MARPA

ACobots

MFabricación Aditiva – 3D

AAnalytics- Big Data

Pero, en nuestra opinión, solo una es totalmente transversal… Cuadros elaborados por INCOTRANS©

Transformación digital del comercio internacional: hacia el digital trade (III)
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Fuente: Oxford Internet Institute (17.03.2023), disponible en https://www.oii.ox.ac.uk/news-events/news/behind-ai-a-massive-infrastructure-is-changing-

geopolitics/. Última consulta: 12.04.2023.

A la Inteligencia Artificial (IA) (I)
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A la Inteligencia Artificial (IA) (II)

Fuente: El Confidencial (12.04.2023), disponible en https://www.elconfidencial.com/tecnologia/novaceno/2023-04-12/inteligencia-artificial-catastrofe-

nuclear-expertos_3608991/. Última consulta: 12.04.2023.
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A la Inteligencia Artificial (IA) (III)

Fuente: El Economista (30.03.2023), disponible en https://www.eleconomista.es/tecnologia/noticias/12209177/03/23/Expertos-analistas-y-hasta-Elon-

Musk-firman-una-carta-para-pausar-el-desarrollo-de-la-IA-.html. Última consulta: 12.04.2023.
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A la Inteligencia Artificial (IA) (IV)

Fuente: El Confidencial (25.03.2023), 

disponible en 

https://www.elconfidencial.com/tecnologia

/novaceno/2023-03-25/chatgpt-

inteligencia-artificial-

investigacion_3599080/. Última consulta: 

12.04.2023.
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A la Inteligencia Artificial (IA) (V)

Fuente: El Economista (05.04.2023), disponible en https://www.eleconomista.es/telecomunicaciones/noticias/12216702/04/23/europa-abre-el-debate-

etico-y-legal-para-regular-y-poner-freno-a-chatgpt.html. Última consulta: 12.04.2023.
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A la Inteligencia Artificial (IA) (VI)

Fuente: El Confidencial (27.03.2023), 

disponible en 

https://www.elconfidencial.com/juridico/20

23-03-27/new-law-summit-2023-pwc-

legal-fiscal-bra_3596647/. Última 

consulta: 12.04.2023.
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A la Inteligencia Artificial (IA) (VII)

Fuente: El Economista (31.03.2023), disponible en https://www.eleconomista.es/tecnologia/noticias/12212123/03/23/Italia-se-convierte-en-el-primer-pais-

en-prohibir-ChatGPT-este-es-el-motivo-.html. Última consulta: 12.04.2023.
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Fuente: El Confidencial (03.04.2023), disponible en https://www.elconfidencial.com/tecnologia/2023-04-03/runway-cristobal-valenzuela-ia-inteligencia-

artificial-ai_3603289/. Última consulta: 12.04.2023.

A la Inteligencia Artificial (IA) (VIII)
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A la Inteligencia Artificial (IA) (IX)

Fuente: El Confidencial (22.03.2023), disponible en https://www.elconfidencial.com/tecnologia/2023-03-22/inteligencia-artificial_3596456/. Última consulta:

12.04.2023.
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IA aplicada en distintos ámbitos – Legal 

Fuente: Wired (21.02.2023), disponible en https://www.wired.com/story/chatgpt-generative-ai-is-coming-for-the-lawyers/. Última consulta: 12.04.2023.
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IA aplicada en distintos ámbitos – Medicina 

Fuente: El Confidencial (10.04.2023), disponible en https://www.elconfidencial.com/tecnologia/novaceno/2023-04-10/chatgpt-medicos-diagnostico-

harvard_3607950/. Última consulta: 12.04.2023.
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IA aplicada en distintos ámbitos – Educación 

Fuente: El País (30.03.2023), disponible en

https://elpais.com/economia/formacion/2023-03-

30/chatgpt-y-educacion-un-nuevo-enemigo-o-

aliado-de-los-profesores.html. Última consulta:

12.04.2023.
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IA aplicada en distintos ámbitos – Logística 

Fuente: Logística Profesional (10.04.2023), disponible en https://www.elconfidencial.com/tecnologia/novaceno/2023-04-10/chatgpt-medicos-diagnostico-

harvard_3607950/. Última consulta: 12.04.2023.
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Inteligencia Artificial (IA) aplicada al Comercio Internacional – Incoterms (I)

• ¿Podrían tecnologías de Inteligencia Artificial llegar a decidir sobre
nosotros en los procesos del comercio internacional, por ejemplo, los
Incoterms?

• Si bien es cierto que la tecnología ha evolucionado rápidamente en los últimos años, y
es posible que se desarrollen herramientas más avanzadas en el futuro para ayudar en
la toma de decisiones comerciales, siempre será necesario contar con la experiencia
humana y la perspectiva única que aporta cada individuo.

• Los Incoterms son un conjunto de reglas que se utilizan en el comercio internacional
para definir las responsabilidades y obligaciones del comprador y el vendedor en cuanto
a la entrega de las mercancías. Estas reglas se revisan y actualizan periódicamente por
la Cámara de Comercio Internacional (ICC), y siempre es recomendable estar al tanto
de los cambios para asegurarse de que se están utilizando las últimas versiones.

• En cualquier caso, es importante recordar que el comercio internacional es un proceso
complejo y que siempre se requiere de un enfoque multidisciplinario, que involucra
conocimientos sobre la industria, la cultura y la política de los países involucrados.
ChatGPT y otros modelos de lenguaje basados en inteligencia artificial pueden ser
herramientas útiles en este proceso, pero nunca podrán reemplazar la experiencia y
habilidades humanas que son esenciales para el éxito en el comercio
internacional.

• Esto que acabáis de leer es la respuesta que nos ha dado el propio ChatGPT al
hacerle la pregunta, ¿qué os parece? (30 de marzo de 2023)
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Fuente: OpenAI, disponible en https://openai.com/blog/chatgpt. Mi cuenta, https://chat.openai.com/chat/ Última consulta: 10.04.2023.

Inteligencia Artificial (IA) aplicada al Comercio Internacional – Incoterms (II)
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Inteligencia Artificial (IA) aplicada al Comercio Internacional – Incoterms (III)
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Inteligencia Artificial (IA) aplicada al Comercio Internacional – Incoterms (IV)
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Inteligencia Artificial (IA) aplicada al Comercio Internacional – Incoterms (V)

Pero esto se 
equivoca, no?
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• Chat GPT 3: 

• Este sistema aprende 
de lo que está escrito 
en Internet, hasta 
cierta fecha.

• Coge los datos de 
Internet, y trata de 
extraer conocimiento y 
el modo de 
razonamiento.

• ¿Qué problema 
tenemos en comercio 
internacional? Que si 
lo que hay en Internet 
es “contenido de mala 
calidad”, aprende 
“eso”. Si le hacemos 
preguntas, acierta 
poco y/o mal.

30 de marzo de 2023

Inteligencia Artificial (IA) aplicada al Comercio Internacional – Incoterms (VI)
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10 de abril de 2023 Aprende 
rápido

• Chat GPT 4: 

Es una evolución del 3, y 
tiene dos mejoras 
principalmente, que son:

• Aprende sobre muchos 
más datos y, en 
consecuencia, “se 
equivoca” menos.

• Facilita los “plugins”, 
que permiten aprender 
en tiempo real, y de un 
conocimiento “más 
refinado”. Info en: 
https://openai.com/blo
g/chatgpt-plugins

Inteligencia Artificial (IA) aplicada al Comercio Internacional – Incoterms (VII)
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• Machine Learning:
• El sistema aprende a partir de datos, de realizaciones anteriores, es decir, tomas de

decisión que se han llevado a cabo antes (100 veces), que entendemos que son
correctas. Se mete en una “cocktailera”, y el sistema nos da la respuesta (en base al
histórico anterior).

• Ejs. de criterios como vendedor: quiero asumir el riesgo, quiero asumir el costo, que la
carga vaya asegurada, la mercancía es contenedorizada, etc.

• El sistema aprende de 50 realizaciones, y las otras 50 las usamos para comprobar que
la respuesta del sistema es correcta. Si no lo es, el sistema no ha aprendido bien. Se
puede corregir, p. ej., metiendo nuevos parámetros, creando más realizaciones, etc.

• Ventajas:
• NO ha participado ningún experto, ni hay un conocimiento explícito de nadie. Así, sin

que participe ningún experto, el sistema puede aprender.
• Se pueden meter en cualquier momento parámetros nuevos, y ver cómo afectan, es

decir, medir la “sensibilidad” de esos parámetros.
• Permite hacer otros tipos de análisis. P. ej., cuáles son los principales factores que

influyen en la toma de decisión de usar la regla EXW.

• Inconvenientes:
• Si las realizaciones no son buenas, puedes llegar a conclusiones erróneas.

Inteligencia Artificial (IA) aplicada al Comercio Internacional – Incoterms (VIII)
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• Conocimiento explícito:

• Hay un experto que introduce una serie de reglas, de conocimiento en
el sistema, y a partir de una serie de parámetros, la IA nos da la regla
correcta. Así, el sistema ayuda a la toma de decisiones. Ej: IncoTool.

• Ventajas:

• Hay un conocimiento explícito. Si está bien implementado, el sistema
acertará siempre.

• Inconvenientes:

• El número de parámetros es limitado, y condicionado por la decisión
del experto.

• No podemos tener en cuenta parámetros ocultos, pues el experto no
tiene por qué conocer todos. P. ej., si el tamaño de la operación
(importe) afecta a la elección de la reglas Incoterms®.

Inteligencia Artificial (IA) aplicada al Comercio Internacional – Incoterms (IX)
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IA aplicada al Comercio Internacional – Herramientas y Soluciones 

Fuente: ProMastery en INCOTRANS, disponible en https://www.incotrans.es/es/promastery-software-comercio-internacional/. En YouTube:

https://www.youtube.com/watch?v=qdqCpBWaIa0&t=2s. Última consulta: 10.04.2023.
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IA aplicada al Comercio Internacional – ProMastery® 

Tecnología al servicio de las personas, y no personas al servicio de la tecnología
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Fuente: Inteligencia Artificial en ProMastery® de INCOTRANS®, disponible en 

https://app.dev.incotrans.es/#/wizard/riskAndCost. Última consulta: 10.04.2023.

IA aplicada al Comercio Internacional – ProMastery® 
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IA aplicada al Comercio Internacional – ProMastery® 
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IA aplicada al Comercio Internacional – ProMastery® 
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IA aplicada al Comercio Internacional – ProMastery® 



89
Elaborado por: Drª. Dña. Marta Prado Larburu © - T.: (+34) 944 18 11 20 - www.incotrans.es - info@incotrans.es / www.incotrans.academy - academy@incotrans.es

Por cierto, NO somos otro transitario virtual, ni queremos serlo! 

Tampoco pretendemos eliminaros. Sois necesarios!

Queremos aportaros valor en los servicios que ofrecéis a vuestros clientes

IA aplicada al Comercio Internacional – ProMastery® 
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Gestión de riesgos e incidencias – ProMastery® 

El conocimiento se queda en la empresa, y se acelera su adquisición, desde la experiencia

La IA tiene que ser una ayuda a 
la toma de decisión, pero no 

tiene que tomar ella las 
decisiones (sobre todo en 

procesos “core”). Si toma la 
decisión, nos aleja del 

conocimiento y del dominio del 
proceso. NO puede sustituir a las 

personas.
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• Todas estas herramientas tienen que servir a vendedores y compradores, con la
ayuda de los transitarios, representantes aduaneros y operadores logísticos, a
conseguir el control y dominio de todos sus procesos de la operativa del
comercio internacional.

• Todos los intervinientes en la cadena debemos seguir sabiendo qué son las
reglas. Ahora se podrá adquirir el conocimiento de manera más rápida y
contrastada. Quizás leeríamos el libro de las reglas Incoterms (que no se lo lee
nadie).

• Ahora bien, esto no tiene que sustituir a quien toma las decisiones. El
objetivo debería ser que la relación entre vendedores – compradores y
transitarios evolucione hacia un escenario donde los primeros tengan un
conocimiento explícito de todos los procesos, y el transitario sea el “facilitador”
del cambio.

• No únicamente un “facilitador de fletes”, o un “desatascador de problemas”. Debe
ser un asesor para ayude a que vendedores – compradores evolucionen hacia
una logística más compleja con menos sobresaltos sin que tengan que cambiar
toda su estructura, trabajando de manera conjunta, ayudando a que el control
del proceso lo tenga el cliente.

Bienvenidos al siglo XXI !!
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Participar de una forma activa en el proceso de transformación es clave

Fuente: “CREATING A MODERN DIGITAL TRADE ECOSYSTEM: Reforming laws and harmonizing legal frameworks”, ICC UK [online].

[Última consulta: 25-09-2022]. Publicado el 20 de noviembre de 2021.

“Las organizaciones deben acelerar la transformación digital si quieren sobrevivir.” 

Jorge Martínez, director regional de OpenText en España y Portugal

Entorno 
cambiante y 
colaborativo
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DSI de la ICC (I) – Digital trade processes digitalisation

Fuente: DSI, disponible en https://www.dsi.iccwbo.org/. Última consulta: 25.09.2022.
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Fuente: ICC DSI. Disponible en https://www.dsi.iccwbo.org/. Última consulta: 25.09.2022.

DSI de la ICC (II) – MLETR 
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La Ley Modelo va acompañada de 

una Nota explicativa con información 

de antecedentes, cuyo objetivo es 

ayudar a los Estados a incorporar las 

disposiciones de la Ley Modelo a su 

derecho interno y servir de orientación 

a otros usuarios del texto.

Se ha promulgado legislación basada 

o inspirada en la Ley Modelo en 1 

Estado: Bahrein (2018)

Los países tardarán en adoptar la ley 

modelo para que se refleje en la 

legislación nacional.

Fuente: UNCITRAL. Disponible en 

https://uncitral.un.org/es/texts/ecommerce/modell

aw/electronic_transferable_records. Última 

consulta: 16.06.2020.

Relevancia del ámbito jurídico – eBoL (Documents digitisation) (I)
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¿Es cierto que una de las funciones del B/L es que trasmite la propiedad de las 

mercancías y por ese motivo, cuando se entrega a su legítimo destinatario, este se 

convierte en propietario de las mismas?  NO!!

Fuente: ICC Spain, 

disponible en 

https://www.iccspain.org/to-

the-order-of-shipper/. 

Última consulta: 

25.09.2022.

Relevancia del ámbito jurídico – eBoL (Documents digitisation) (II)
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En INCOTRANS trabajamos en el análisis de la legislación española para adaptarla/nos a la 

MLETR

Fuente: UNCITRAL. Disponible en https://uncitral.un.org/en/texts/ecommerce/modellaw/electronic_transferable_records/status. Última consulta: 12.04.2023.

UK coming
soon…
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Y participamos en la ICC DSI BC Data Set Validation – SCF Subgroup

Fuente: The ICC Digital Standards Initiative, Digital Trade Standards, “DSI Key Trade Documents and Data Elements. Digital standards analysis  and recommendations”, 

disponible en https://www.dsi.iccwbo.org/_files/ugd/8e49a6_2d93b2f219cf404ab91bafd028e31fcc.pdf. Última consulta: 10.04.2023.
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Fuente: “ICC DSI: 7 key trade documents for digitisation”, publicado el 31 de marzo de 2023, disponible en https://www.tradefinanceglobal.com/posts/icc-dsi-7-key-trade-

documents-digitisation/. Última consulta: 10.04.2023.
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• Estamos en un nuevo escenario condicionado por 2 factores

1. Un entorno de demanda variable y volátil, costes y niveles de servicio 
totalmente alocados, con condicionantes geoestratégicos que cambian el 
panorama de un día para otro… que derivan en que las cadenas de suministro 
estables tal como las percibíamos hasta ahora ya no tengan sentido. Y nos 
obliga a movernos a entornos donde debemos de ser muy ágiles para 
adaptarnos a ese cambio y repararnos para los riesgos potenciales

2. Una digitalización que tiene una serie de consecuencias

a. Facilita la operación (corredores digitales, trazabilidad end to end, 
documentación digital…)

b. Procesos farragosos y complejos (crédito documentario…) se simplifican o 
desaparecen en favor de procesos más sencillos (Banking Commision de la 
ICC)

c. Tecnicas como la IA permiten tener un mayor conocimiento y dominio 
del proceso (ejemplo de Incoterms del ICC o el ChatGPT)

d. Aparecen nuevos modelos de negocio (navieras ofertando el end to end)

Conclusiones (I)



101
Elaborado por: Drª. Dña. Marta Prado Larburu © - T.: (+34) 944 18 11 20 - www.incotrans.es - info@incotrans.es / www.incotrans.academy - academy@incotrans.es

• En este nuevo escenario, el comercio internacional va a evolucionar en nuestra 
opinión en estos aspectos:

1. Los protagonistas del comercio internacional (compradores y vendedores) 
deben tener dominado el proceso en todos los ámbitos;(logístico, contractual, 
financiero) para ganar en agilidad y adelantarse a los riesgos de la nueva 
situación.

2. Los demás actores deben ver el comercio internacional con esa nueva visión 
completa y compleja y no centrarse en un único rol. Dependerá de ellos su 
papel.

3. Debemos tener presente el ámbito legal en este nuevo escenario (MLETR…)

• Hay que pasar de un reparto de roles entre cargador (contrato, financiero) y 
transitario (transporte) a una colaboración activa y estrecha.

Conclusiones (II)
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Muchas gracias por su atención. 

Me tienen a su disposición:

marta.prado@incotrans.es

Tel. / WhatsApp: (+34) 629.75.59.21

http://es.linkedin.com/in/martapradolarburu

Microsoft Teams: marta.prado@incotrans.es

Twitter: @incotrans_ibas

www.incotrans.es


